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JU u e g o  que á esta Diputación provincial le fueron com u nicados, asi 
el decreto -'e Cortes de 29 de Ju n io  ú lt im o, relativo á la contribu
ción territo aí como la Real instrucción de 17  de Ju lio  siguiente, 
cuyo artículo - ' comete á las Diputaciones el cargo de verificar el re
partim iento inóíTidual, resolvió consagrarse con especial ahinco a la 
investigación je todos los datos y  noticias que pudiesen conducir  ai 
acierto en una materia tan delicada é im portante, á fui de que el re
parto hacedero envolviese aquella equidad y proporcion posible con 
la riqueza territorial de ios pueb los, que debe ser el alma de una sa
bia  contribución

A n im ad a , pues, del mejor zelo y autorizada por el art. 2 .0 de la 
referida instru cción , á solicitar y valerse de cuantas noticias pudiesen 
sum inistrarle  :a 3 oficinas de la hacienda p ú b lica ,  se dirigió desde lue
go á la Contaduríá de provincia, única repartidora que había sido has
ta ahora de las contribuciones en Cataluña, creyendo fundadam ente 
que en ella se encontrarían todos los datos relativos á dar á conocer 
con claridad y  distinción el cupo total de contribución que pagaba 
cada pueblo según los diferentes ramos de riqueza que el m ism o com 
p r e n d ía , l isonjeándose de antemano la Diputación con la id ea , de que 
sabido el cupo particular correspondiente al territorio , nada seria mas 
fácil que realizar con prontitud una equitativa distribución. L a  D ipu
tación , em p ero , vio fallidas con harto dolor suyo las esperanzas que 
habia concebido; supuesto que, despues de las mas esquisitas inves
tigaciones, de repetidas conferencias, de multiplicados oficios solo p u 
do obtener unas certificaciones comprensivas de todo el cupo catastral 
que correspondía á la provincia pagar por el año de 1 8 1 7 ,  un libro 
en  folio formado en el año de 1 7 2 1 ,  que com prendía la contribución 
im puesta entonces á Cataluña con separación de ram os; y por últi
m o una coíeccion de cartillas recogidas de la provincia, y que llega
ban  hasta el añ o  de 17 6 3 .

E xam in ad o  todo con la mas detenida escrupulosidad, la Diputa
ción se convenció plenamente de que ninguno de aquellos papeles 
podia servir  con fruto para verificar el reparto del impuesto te r r i 
torial. No las certificaciones correspondientes al año de 1 8 1 7 ,  porque 
eran  relativas á la antigua contribución llamada del Catastro y envol
vían lodos los elementos de la riqueza popular en globo, y  sin distin
ción de ram o s:  110, el l ibro formado en el año de 1 7 2 1 ,  porque aun
que estában en él clasificados los cupos pertenecientes á cada pueblo,
!a sola fecha de su formación y las incalculables mejoras y variacio
nes que en el espacio de un siglo ha sufrido el territorio de Cataluña, 
bastan para conocer el sumo riesgo de incid ir  en equivocaciones é 
in justic ias , si se adoptasen ahora las bases contenidas en dicho l ib r o ; 
no por fin las cartillas del año de 176 5 , porque adolecen del incura
ble defecto de no ser completas, llegando á faltar subdelegaciones en
teras ,  resultado sin duda del grave estravío y pérdida de papeles que 
sufrieron las oficinas de la hacienda pública en Barcelona durante 
su ocupacion por los fránceses.

E n  semejante conflicto, y estrechada continua y vivamente esta Di
putación por el Sr. Intendente para que se le facilitasen caudales con 
que pudiese cu brir  las urgentísimas obligaciones de su ministerio, al 
paso que conoció la im posibilidad de repartir  el impuesto territorial 
con la prontitud y equidad convenientes por la falta absoluta de ba
ses o p o rtu n a s , se hizo cargo de que 110 siendo dable por una parte 
plantificar sin demora la contribución territorial, y no pudiendo tam 
poco seguir una m archa rápida los impuestos sobre casas y patentes, 
poi? depender de relaciones exijidas á los A yu ntam ientos, aconsejaban 
iaiperiosaineu'.:* la prudencia  y la n eces id ad , adoptar un medio térm i
no que bajo e! carácter de provisional envolviese á los tres indica
bas ramos de riqueza, y proporcionase fondos á las graves urgencias 
dél Estado. Consiguiente á estos princip ios, ningún m edio le pareció 
m ás á propósito y que conciliase con m ayor equidad todos los estre
ñios f  que f) de exigir por las bases del catastro de 1 8 1 7 ,  anterio
res al establee iiiento de la contribución general, 15 .790 .493 rs. 29 ras. 
que e n  lo que debia pagarse en aquel añ o , en lugar de los 1 1 .3 2 8 .9 5 4  
rs. que es el cupo señalado por un año á esta provincia por solo el 
im pueste territorial. Partiendo, pues, de los sencillos principios de que 
1 bases de catastro com prendían principalmente los tres ramos de 
t ie rras ,  casas, industr ia ,  y de que estos tres ramos están afectos 
según el nuerc pian de hacienda á otros tantos impuestos difíciles de 
realizar con brevedad en las actuales circunstancias, ha acordado la 
Diputación q u t  x  satisfaga por los pueblos el pr im er tercio consis- 
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noventa y siete rs. treinta y un  m rs. v n . , cuya cantidad se exige en 
equivalencia y substitución de las contribuciones territorial , de 
casas , y patentes por los motivos arriba indicados , sin perjuicio 
em pero de llevar adelante con la m ayor actividad todas las operacio
nes necesarias para el completo establecimiento de dichos tres : 1- 
puestos, y  con la espresa condicion de q u e ,  siendo provisional é in 
terina la substitución que ha debido adoptarse , queda sujeta á li
q u id ar  asi los pueblos como la hacienda pública de lo que respecti
vam ente pagaren y recibiere de mas ó m e n o s , por lo que mira á ce 
sas y patentes, luego que se hayan establecido estos impuestos y se 
supieren de fijo las cuotas que corresponden á la provincia. Ha acor
dado igualmente la D iputación, que supuesto de ser este reparto pro
visional y á l iq u id a r ,  se prevenga á los pueb lo s, que no se ad m iti
rán reclamaciones de ninguna especie , á fin de no entorpecer la re
caudación , por cuanto si en los repartos individuales de pueblo á 
pueblo resultase algún perjuicio ó d esn ive l , se les subsanará despues 
que estén establecidos los tres im puestos, asi como á la hacienda, 
acreditando esta que los tributos de casas y patentes debian rendir
le m ayor producto que el de <4-461 -53c) rs. y 29 mrs. vn. que es el que 
se le asigna por ahora en calidad de indemnización.

Y  habiendo merecido los antecedentes acuerdos la Real aprobación 
de S. M. com unicada en 19  de O ctubre ultim o por el Eterno. Sr. 
Secretario, del Despacho de Hacienda , se apresura esta Diputación en 
cum plim iento de su deber á com unicar á los pueb lo s, que verifica
dos ya los repartos individuales asi del pr im er tercio de la contribu
ción substituida , como de Ja de consumos á tenor de las reglas pres
critas por la Real instrucción , van á circularse inm ediatam ente para 
que no se atrase ni un  instante el cobro de unas im posiciones que 
forman la única ancora en los actuales apuros de la provincia.

Encareceros , ó Catalanes , la urgencia de la re c a u d a c ió n , la 
gravedad de las necesidades del tesoro p u b l i c o , y  la sagrada obli
gación de remediarlas en medio del azote devastador que nos 
ha invadido, seria manifestar en cierto modo una desconfianza de 
vuestro patriotismo y v irtu des , que la D ip u ta c ió n , muv 
concebir , tiene por el contrario m uchos y lisongeros testimonios 
de que no la habéis merecido jamas. Vuestra Diputafiion se llena, 
s í ,  de un  noble orgullo al considerar que preside á un pueblo , cuya 

•conducta sensata, sumisión y obediencia á la l e y ,  respeto á los depo
sitarios del poder nacional , puntualidad  en el pago de contribucio
nes , y f irm e y esclarecida adhesión á nuestras adm irables institucio
nes políticas envidiadas de ¡a E u rop a  cu lta ,  pueden presentarle como 
un modelo á todos los pueblos de la tierra. E n  vano es , que oscuros 
y  miserables facciosos euarbolen en medio de su impotente frenesí 
el sangriento pendón de la discordia : en vano es , que un monstruo 
devorador , venido por nuestro mal de la otra banda de los mares,
lanze sus mortíferos rayos en ¡as desgraciadas Capital y Tortosa.....
Cataluña 110 escuchará , 110, las pérfidas sujestiones de ios enemigos 
del orden p ú b lico ;  Cataluña será fiel á sus solemnes juram entos, y 
Cataluña al enviar al Congreso sus sábios representantes, les dirá con 
toda la energía de la v irtu d , que conserven ileso y sin mancilla  el có
digo venerable de nuestras libertades.

Catalanes: vuestra Diputación no a c a b a r ía , si quisiese en esta oca- 
sion dar l ibre desahogo á los sentimientos y  al fuego patriótico que la 
in f la m a : horror á la t i ra n ía , que por espacio de tantos años nos ha 
encorvado bajo su férreo yugo; am or sólido é invariable al M onar
ca constitucional, y al pacto sobrem anera hermoso que le liga cor 
sus pueblos ; deseo ferviente de cu m plir  nuestros respectivos deberes; 
compasion y auxilios á favor de nuestros infelices hermanos ; tal es 
el norte y la divisa de la D iputación, tal es la vuestra ta m b ié n ,  y  
tan vasto y tan fecundo es el campo que se presenta á vuestra h u 
manidad y patriotismo.

A presu raos, p u e s , á entregar sin escusa alguna los respectivos cu
pos de contribución asi de la equivalente, como de la de consumos 
que se os van á c ircu lar ,  siguiendo para el reparto de la prim era las 
bases del catastro del año 1 8 1 7 ,  y para el de la segunda las reglas 
de la Real instrucción de 18  de Ju l io  último; en el concepto de que 
no perdonarán las Autoridades medio alguno de contribuir á vuestro 
alivio y haceros lo menos sensible una carga tanto mas llevadera, 
cuanto tiene por único objeto cu b rir  las atenciones dei tesoro pú blico ’ 
y so c o rre rá  los desgraciados pueblos de esta provincia, que han ido 
víctimas de un contagio feroz. E sparragu era  i.° de Noviem bre de i b a i .

del Valie, Presidente.

Ramón M uns y  Se riña, 
Secretario interino.
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